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Honorables Concejales 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 

JULIAN RODRIGUEZ SASTOQUE 

Concejo de Bogotá 

Correo Electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co. 

Bogotá D.C. 

 

 

Asunto:   Unidad Administrativa de Servicios Públicos- UAESP Respuesta a la Proposición 

1060 de 2025.  

 

Respetados concejales: 

 

En atención a la solicitud remitida mediante la Proposición 1060 de 2025, sobre “Contrato y 

modelo de iluminación en Bogotá” la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - 

UAESP, se permite responder lo siguiente:  

 

1. Remita el contrato o los contratos que actualmente ejecuta su entidad para la instalación, 

mantenimiento, operación, suministro e interventoría del alumbrado público en Bogotá. 

 

El Distrito Capital – UAESP tiene vigente el Convenio Interadministrativo No.766 de 1997 suscrito 

con la Empresa de Energía de Bogotá y con el acta de transformación en Desarrollo del Acuerdo 

001 de 1996, que restructuró y capitalizó la EEB, posteriormente se constituyó CODENSA SA. 

ESP y actualmente Enel Colombia E.S.P. Dicho convenio establece la prestación integral del 

servicio de alumbrado público en la ciudad de Bogotá. En la siguiente tabla se detalla el convenio 

en mención, con sus modificaciones y adiciones. 

 

                       Relación del Convenio y modificaciones contractuales 

 
CONVENIO, OTROSI Y/O 

ACUERDOS 

OBJETO DURACIÒN  

Convenio Nro. 766 de 1997 El Convenio 766, tiene como 

objeto principal la prestación del 

servicio de alumbrado público en 

Bogotá. Este convenio involucra a 

la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos (UAESP) y 

No tiene un duración especifica definida 

en su texto. 
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a la Empresa de Energía de Bogotá 

S.A. - E.S.P. (EEB) 

Acuerdo Nro. 1 del 25 de enero de 

2002. 

El acuerdo Nro. 1 establece la 

metodología para calcular la 

remuneración del prestador de 

servicio de alumbrado público de 

Bogotá; convenir la forma de pago 

y la ejecución de otras actividades 

tendientes al mejoramiento de la 

calidad del servicio. 

El Acuerdo Nro. 1 del 25 de enero de 

2002 no especifica una duración 

específica para el acuerdo en sí mismo.  

Otrosí Nro.1 al convenio Nro. 766 de 

1997 del 3 de diciembre de 2021. 

El otrosí Nro. 1 presentó 

modificaciones y/o adiciones al 

convenio Nro. 766 de 1997. 

Se modifica el Numeral 15 del convenio 

Nro. 766 de 1997, el cual señala 

referente al plazo lo siguiente: 

 

Plazo: El plazo del CONVENIO será de 

VEINTICINCO AÑOS Y DOS MESES 

(25 AÑOS Y DOS MESES) contados a 

partir de la fecha de suscripción.  

PARÁGRAFO: Este plazo podrá ser 

prorrogado de común acuerdo entre las 

partes antes de su vencimiento, para lo 

cual deberá suscribirse el otrosí 

respectivo en donde se establecerán los 

términos y condiciones de la prorroga. 

Acuerdo Nro. 2 del 3 de diciembre 

de 2021. 

El ACUERDO No. 2 del 3 de 

diciembre de 2021, establece la 

metodología para la reposición de 

la infraestructura de propiedad del 

Distrito. Este acuerdo es una 

modificación del acuerdo anterior, 

y tiene como objetivo definir cómo 

se llevará a cabo la reposición de 

dicha infraestructura.  

No tiene una duración específica, sino 

que establece una metodología para la 

reposición de infraestructura de manera 

continua.  

Otrosí Nro.2 al convenio Nro. 766 de 

1997 del 8 de junio de 2022. 

El otrosí Nro. 2 presentó 

modificaciones y/o adiciones al 

convenio Nro. 766 de 1997. 

Se prorrogar el plazo de ejecución del 

Convenio 766 DE 1997 por doce (12) 

meses adicionales al plazo previsto en la 

cláusula 15 del Otrosí No. 01 del 03 de 

diciembre de 2021, esto es, hasta el 30 

de junio de 2023, inclusive, o hasta la 

fecha en que la UAESP ponga en 

operación un nuevo esquema para la 

prestación del servicio de Alumbrado 

Público, lo primero que ocurra. 
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Otrosí Nro. 3 al convenio Nro. 766 

de 1997 del 15 de junio de 2023. 

El otrosí Nro. 3 presentó 

modificaciones y/o adiciones al 

convenio Nro. 766 de 1997. 

Se Prorrogar el plazo de ejecución del 

Convenio 766 de 1997 por cinco (5) 

meses adicionales al plazo previsto en la 

cláusula primera del Otrosí No. 02 del 8 

de junio de 2022. 

Otrosí Nro. 4 al convenio Nro. 766 

de 1997 y acuerdo Nro. 3 del 14 de 

noviembre de 2023. 

El otrosí Nro. 3 presentó 

modificaciones y/o adiciones al 

convenio Nro. 766 de 1997. 

 

Se Prorroga el plazo de ejecucion del 

Convenio hasta el 30 de noviembre de 

2026. 

Adiciòn Nro. 1 al convenio Nro. 766 

de 1997 del 30 de diciembre de 2024- 

La adición Nro 1, adiciona 

recursos y establecer el 

procedimiento operativo de las 

actividades de reposición, 

modernización y expansión de 

infraestructura propiedad del 

Distrito para ser ejecutadas por 

ENEL COLOMBIA, así como 

reglamentar la gestión integral de 

los residuos sólidos resultantes. 

El plazo de ejecución de la  adición será 

de DOCE (12) MESES contados a partir 

del acta de iniciación de las actividades. 

 

Respecto a la Interventoría que opera actualmente se informa que la Universidad Nacional de 

Colombia y la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos- UAESP, suscribieron el 

Contrato de Interadministrativo No. UAESP-460-2021 cuyo objeto es “Realizar la interventor 

técnica-operativa, social, administrativa, ambiental, regulatoria, jurídica, de seguridad industrial 

y salud en el trabajo; de la prestación del servicio de alumbrado público en Bogotá  que se presta 

conforme al Convenio No. 766 de 1997 cuyo objeto es la prestación del servicio de alumbrado 

público en Bogotá DC y el Acuerdo complementario del mismo suscrito entre el Distrito 

Capital/UESP y CODENSA el 25 de enero de 2002 y aquellos que los sustituyan modifiquen o 

adicionen”. 

Se anexan en formato PDF los documentos mencionados. 

2. Con relación al convenio firmado en 1997 sobre el alumbrado público, sírvase allegar 

los siguientes documentos 

 

  • El convenio y contrato original. 

  • Las modificaciones y otrosíes realizados hasta la fecha. 

 

En el punto anterior, se brinda respuesta a lo requerido y se anexan los PDF correspondientes. 
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  • Las actas de interventoría 

 

Se anexan los PDF en la carpeta comprimida “actas interventoría”. 

 

 • Los costos discriminados por año de dicho contrato.  

 

Según reposa en la base de datos los costos ejecutados por concepto de prestación del servicio de 

alumbrado publico en el Distrito durante las vigencias 2010 a 2024, fueron los siguientes: 

 
Costo de prestación del servicio de Alumbrado Público en 

Bogotá D.C 

Periodo Costo 

2010 $125.234.748.843 

2011 $134.283.186.292 

2012 $133.094.019.000 

2013 $134.891.016.560 

2014 $121.316.461.277 

2015 $89.695.025.760 

2016 $152.262.393.545 

2017 $180.379.979.211 

2018 $198.586.684.996 

2019 $196.335.568.698 

2020 $191.224.420.541 

2021 $189.429.418.670 

2022 $231.617.115.297 

2023 $257.695.377.143 

2024 $278.254.118.820 

 

 

 

• Los hallazgos fiscales, en caso de haberse presentado. 

 

De acuerdo con la información verificada, no se evidencian antecedentes de hallazgos de 

connotación fiscal en relación con la ejecución del convenio de alumbrado público suscrito entre 

el Distrito Capital y Enel Colombia E.S.P. 
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3. Explique, por favor, bajo ¿Qué figura jurídica funciona actualmente el contrato de 

alumbrado público en Bogotá? 

 

El contrato estatal que opera actualmente es del tipo de los convenios interadministrativos propios 

de la Ley 80 de 1993. 

 

Esta tipología y régimen contractual se ha ratificado hoy en día en la normatividad vigente, tal 

como se observa en el artículo 6 del Decreto 943 de 2018, al indicar: 

 

"ARTÍCULO  2.2.3.6.1.4. Régimen de contratación para la prestación del servicio de 

alumbrado público a través de terceros. Los contratos relacionados con la prestación del 

servicio de alumbrado público que suscriban los municipios o distritos con los prestadores 

del mismo, se regirán por las disposiciones contenidas en el Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública y demás normas que lo modifiquen, adicionen 

o complementen, incluyendo los instrumentos de vinculación de que trata la Ley 1508 de 

2012 o la disposición que la modifique, complemente o sustituya." 

 

4. Remita el mapa de iluminación con el que cuenta la ciudad de Bogotá, discriminado así: 

 • Por zonas.  

 • Por localidades. 

 • Por UPZ.  

 • Por barrios 

 

Se anexa PDF con el respectivo mapa desagregado conforme lo solicitado. 

 

5. Presente un informe detallado que incluya:  

• ¿En Bogotá existen aproximadamente 370.000 luminarias? Indique el número exacto. 

 

De acuerdo con el inventario a corte de julio de 2025, en la ciudad de Bogotá se encuentran 

instaladas 363.937 luminarias de Alumbrado Público, de las cuales 259.494 son de tecnología LED, 

lo que corresponde al 71,3%. 

 

 • Del total anterior, especifique ¿cuántas luminarias pertenecen al Distrito y cuántas a la 

empresa Enel (con el respectivo porcentaje)? 

 

De las 363.937 luminarias, 355.705 que corresponde al 97.7% pertenecen a la empresa ENEL y 

8.232 que corresponden al 2.3% pertenecen al Distrito. 
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 • ¿Qué ocurrirá con dichas luminarias una vez finalice el contrato con Enel? 

 

Actualmente se evalúan las alternativas para garantizar la continuidad del servicio utilizando la 

infraestructura disponible para lo cual se trabaja con el Grupo Energia de Bogotá en la evaluación 

de la mejor opción para la ciudad. Los planes de continuidad que en materia de inversión en 

modernización y expansión demanda el sistema y exige el Decreto 943 de 2018 en su artículo 

cuarto, son objeto de este trabajo de evaluación de alternativas. 

 

6. Precise si es cierto que el contrato de luminarias en Bogotá finaliza en noviembre de 

2026. En caso afirmativo, indique ¿Qué sucederá con la iluminación de la ciudad tras 

dicha terminación? y ¿cuáles son los planes previstos por su entidad para garantizar la 

continuidad del servicio? 

 

Tal como consta en el Otrosi No. 04 suscrito el 14 de noviembre de 2023 el plazo previsto como 

última prórroga del referido Convenio interadministrativo es el 30 de noviembre de 2026. 

 

El Distrito Capital de Bogotá es el responsable en todo tiempo de la prestación del servicio de 

alumbrado público por imperativo Constitucional y legal previsto en el art. 4 y 6 del Decreto 943 

de 2018. Dicha prestación se puede llevar a cabo de forma directa o indirecta a través de un tercero 

idóneo.   Como se mencionó en la pregunta anterior la UAESP y el Grupo Energía de Bogotá, 

trabajan actualmente en el análisis de alternativas de continuidad, ajuste y/o modificación de las 

condiciones de prestación del servicio.  

 

7. Informe si se tiene previsto abrir una licitación para la administración de las luminarias 

o qué figura jurídica se pretende utilizar. Indique también, si existe la posibilidad de un 

apagón. 

 

Como ya se indicó actualmente se analizan las distintas alternativas con la empresa de mayoría 

publica distrital y probada idoneidad en el sector energético.   En este sentido, no habría riesgo de 

apagón, pues los elementos del servicio se encuentran disponibles y los recursos para cubrir el 

costo se encuentran previstos en el Plan Plurianual de Inversiones.  

 

Por su parte, el nuevo esquema de prestación se puede enmarcar bajo una connotación de prestación 

directa o indirecta, vía descentralización por servicios o esquemas contractuales, entre otros, tal 

como se indica en los citados artículos 4 y 6 del Decreto 943 de 2018. Figuras que se encuentran 

en procesos de análisis y evaluación para determinar la mayor conveniencia, favorabilidad y 

empalme oportuno.  
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 8. Indique el costo estimado de la instalación, mantenimiento y operación de las luminarias para 

lo que resta de 2025 y durante los años 2026 y 2027 (discriminado por año) 

 

Los costos estimados de la prestación del servicio de alumbrado público en el Distrito capital para 

las vigencias 2025 a la vigencia 2027, corresponden a los siguientes: 
 

Tabla Nro. 1 Costo estimado de prestación del servicio de Alumbrado Público en Bogotá D.C. 

 
Costo estimado de prestación del servicio de Alumbrado 

Público en Bogotá D.C 

Periodo Costo 

JUL2025 - DIC2025 $147.000.000.000 

2026 $301.850.000.000 

2027 $307.442.500.000 

 

Sin embargo, este valor no incluye los servicios de modernización o expansión, que deberán 

adicionarse de conformidad con los recursos disponibles.   En materia de modernización se incluye 

la transición a tecnología LED y la instalación de nodos de tele gestión, internet de las cosas, etc. 

 

Sin otro particular reciba un respetuoso saludo. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 

Directora General 

 

Elaboró: María Alejandra Forero Puerto – Contratista SSFAP  

              Adrián Humberto Herazo - Profesional Universitario SSFAP 

              Carol Tatiana Chicuazuque - Contratista SSFAP  
              Edilberto Peralta Peña - Profesional Especializado SSFAP 

              Catherine Gutiérrez C. - Contratista SSFAP 

               
Revisó: Angela Victoria Calderón – Asesora Dirección General  

 
Aprobó: Jaime Andrés Silva Gómez – Subdirector SSFAP (E) 

 


